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1.- INTRODUCCION 

El objetivo del presente anejo recoge la documentación con el Consorcio de Abastecimiento de 

Aguas de Fuerteventura (CAAF) en relación al  “Proyecto de las obras necesarias para la prestación de los 

servicios públicos esenciales en la urbanización de La Pared” 

Recibido del consorcio de abastecimiento de aguas de Fuerteventura el informe técnico con fecha de 

registro 7-6-2018 en el que se dice: 

Desde la oficina técnica del CAAF, solo queremos hacer la propuesta sobre la idoneidad de sustituir el 

tipo de material diseñado para la red en el proyecto, dado que la experiencia, en el tiempo, que desde este 

CAAF tenemos nos ha llevado a tratar de instalar todas las nuevas redes y sustituir todas las redes de 

distribución ya existentes del CAAF en tuberías de PE-100 de polietileno por tuberías de PVC de alta densidad 

de por su escaso índice de roturas, al contrario de lo que sucede en las tuberías de PE-100 de polietileno las 

cuales requieren de un mayor mantenimiento y sustitución de tramos de red por averías. Esto por otra parte 

evitara en gran medida los mantenimientos derivados de las reparaciones de redes de abastecimiento en 

cascos urbanos, que llevan implícitas actuaciones invasivas en los pavimentos rodados y aceras de dominio 

público para el acceso a las redes de abastecimiento que están soterradas. 

Con fecha 18-3-2020 se hace llegar informe al Ayuntamiento de Pájara que se adjunta en el anexo 

nº2 y que atiende a las siguientes conclusiones: 

Tomando en consideración el informe no tenemos inconveniente considerar la propuesta de cambio 

de material, pero no podemos aceptarla por los siguientes motivos: No aporta la información suficiente en 

cuanto a la clasificación exacta del material de la tubería que se viene empleando por el CAAF, y que al 

mismo tiempo propone para la urbanización de la pared para cada uno de los diámetros de proyecto, así 

como las normas a las que hace referencia el material empleado. 

Finalmente se toma la decisión de incluirlos en el proyecto atendiendo a conversaciones con los 

técnicos municipales del Ayuntamiento de Pájara sin que suponga aumento del presupuesto. El cambio de 

material no afecta al dimensionamiento de las secciones ya que la rugosidad respecto del PVC así como 

PE/AD es prácticamente la misma. Por otra parte se han incluido nuevas partidas en el presupuesto con sus 

respectivas mediciones que sustituyen a las del PEAD por las de PVC y que pasamos a resumir: 

Código Unidad Descripción Medición Precio Importe 

IUA030b2 m Tubo de policloruro de vinilo orientado (PVC-O), de 110 mm de diámetro exterior, 
PN=16 atm. 

776.62 13.43 10 430.01 

IUA030b3 m Tubo de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U), de 90 mm de diámetro 
exterior, PN=16 atm. 

645.4 9.24 5 963.50 

IUA030b4 m 
Tubo de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U), de 63 mm de diámetro 

exterior, PN=16 atm. 
5 777.40 5.1 29 464.74 
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ANEXO Nº1: Informe sobre la idoneidad del proyecto de abastecimiento de la urbanización de la 
Pared 
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Recibido del consorcio de abastecimiento de aguas de Fuerteventura el informe técnico con 

fecha de registro 7-6-2018 en el que se dice: 

Desde la oficina técnica del CAAF, solo queremos hacer la propuesta sobre la 

idoneidad de sustituir el tipo de material diseñado para la red en el proyecto, dado que la 

experiencia, en el tiempo, que desde este CAAF tenemos nos ha llevado a tratar de instalar 

todas las nuevas redes y sustituir todas las redes de distribución ya existentes del CAAF en 

tuberías de PE-100 de polietileno por tuberías de PVC de alta densidad de por su escaso 

índice de roturas, al contrario de lo que sucede en las tuberías de PE-100 de polietileno las 

cuales requieren de un mayor mantenimiento y sustitución de tramos de red por averías. 

Esto por otra parte evitara en gran medida los mantenimientos derivados de las 

reparaciones de redes de abastecimiento en cascos urbanos, que llevan implícitas 

actuaciones invasivas en los pavimentos rodados y aceras de dominio público para el 

acceso a las redes de abastecimiento que están soterradas. 

En el proyecto se ha propuesto la Tubería de polietileno de alta densidad (PE/AD) de 

diámetro exteriores 63, 90 y 110mm para uso doméstico, para una Pt= 16 atm,  que se 

corresponde con la PE-100 que tiene una densidad superior a 0,95 gr/cm3 de la que sus 

parámetros son para cada diámetro son: 

DN 
MRS  

(Mpa) 
PN  

(atm) 
Espesor  

(mm) 
63 10 16 5.8 
90 10 16 8.2 

110 10 16 10 

En relación a la utilización de materiales plástico para la canalización de agua potable suelen 

aplicarse los siguientes materiales: PVC-U de pared lisa, PVC-O de pared Lisa, PE de pared lisa y 

PRFV, solo nos centraremos en el PE, PVCU y PVCO. 
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En cuanto a las tuberías de  polietileno para abastecimiento de agua están reguladas por la 

EN 12201 y en ella  se recogen las características físicas (índice de fluidez, tiempo de inducción a 

la oxidación, efecto sobre la calidad del agua) y mecánicas (alargamiento a rotura, resistencia 

hidrostática) que debe cumplir la tubería. Se clasifican según los tubos de PE por su MRS, DN y 

PN. Se clasificación en tres tipos PE 40, PE 80 y PE 100 como podemos ver en la tabla que hay a 

continuación.  

 
 

La normativa relativa a las tuberías de PVC es más amplia y tiene en cuenta más elementos 

que en el caso del polietileno, especialmente hay dos tipos PVCO y PVCU. 

Tuberías poli(cloruro de vinilo) orientado (PVC-O): está regulada por la norma UNE-ISO 

16422 (tubos y uniones de PVC-O para conducción de agua a presión)  Se clasifican por su 

coeficiente de seguridad C, y por su MRS (Tensión Mínima Requerida), DN y PN, así 

mismo la densidad de este tipo de tubos no varía tanto como es en el caso de la clasificación 

del PE. Que presentan las siguientes clases de material PVC-O 315, 355, 400, 450 y PVC-O 

500 (C=1,4) y una amplia gama de diámetros de 90 a 1000mm y PN 12,5 a 25 bar 

 
Tuberías de Poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U): regulada por la norma 

UNE-EN 1401 ”Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua 



Proyecto de las obras necesarias para prestación de los servicios públicos esenciales en la urbanización La Pared 
RESPUESTA EN RELACION AL CAMBIO DE MATERIAL EN LAS TUBERIAS DE ABASTECIMIENTO 

 

4 

y para saneamiento enterrado o aéreo con presión. se clasifican por su DN y PN o, en 

todo caso, por el DN y el SDR (Relación entre el diámetro nominal (DN) y el espesor 

nominal (e)) 

 
Así mismo cabe decir que el Ayuntamiento de Pájara no tiene entre sus ordenanzas 

condiciones en cuanto al uso de uno u otro material en redes de abastecimiento, como si 

es el caso de otras entidades locales. Tampoco existe una normativa autonómica y estatal 

en cuanto a la consideración de una u otra. Tampoco por parte del consorcio de 

abastecimiento de aguas de Fuerteventura no existen normas técnicas, o por lo menos que 

se hayan puesto en conocimiento del autor de proyecto, en cuanto a la propuesta de estos 

materiales.  

Es por lo tanto una cuestión a título de cada autor de proyecto determinar un material u 

otro.  

Tomando en consideración el informe no tenemos inconveniente considerar la propuesta 

de cambio de material, pero no podemos aceptarla por los siguientes motivos: 

 No aporta la información suficiente en cuanto a la clasificación exacta del material 

de la tubería que se viene empleando por el CAAF, y que al mismo tiempo propone 

para la urbanización de la pared para cada uno de los diámetros de proyecto, así 

como las normas a las que hace referencia el material empleado. 

PAJARA A 9 DE AGOSTO DE 2018 
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